
 

Juzgado Primero Administrativo 
de Arauca  

  

   

Arauca, Arauca, 18 de noviembre de 2020 

 

Asunto : Concede recurso de apelación 
Radicado No. : 81001 3333 001 2019 00243 00 
Demandante : Universidad Nacional de Colombia   

Demandado : Computadores para educar 
Naturaleza : Ejecutivo 

 
1. El Despacho en providencia del 06 de febrero de 20201 resolvió no librar 
mandamiento de pago, la cual fue notificada en estado No. 019 del 07 de 

febrero de 2020.  
 

2. Conforme al artículo 243 del CPACA, son apelables los autos que «pongan 
fin al proceso». Además, el artículo 244.2 ibidem, prevé el trámite del 
recurso de apelación con autos, disponiendo que «si el auto se notifica por 

estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez que lo profirió». 

(Negrilla del Despacho). 
 

3. Así las cosas, como quiera que el recurso2 es procedente, fue presentado 
y sustentado en tiempo por la parte demandante día 11 de febrero de 2020; 
se concederá en el efecto suspensivo. 

  
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 

de fecha 06 de febrero de 2020, en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal 
Contencioso Administrativo de Arauca. 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente 
digital a la Oficina de Apoyo Judicial para su respectivo reparto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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